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COMUNICACIÓN OFERTAS EN PRESUNCIÓN DE ANORMALIDAD 

 

 

EXPEDIENTE: A/OBR-031445/2025.- OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DE LA ESTACIÓN DE 

AUTOBUSES INTERURBANOS EN LA VÍA COMPLUTENSE Nº132 EN ALCALÁ DE HENARES. 
 
 

La Mesa de Contratación de la Consejería de Vivienda, Trasportes e Infraestructuras, en su reunión 
del día 29 de abril de 2026, conforme a las previsiones del pliego de cláusulas administrativas 
particulares del contrato ha identificado que podrían encontrase incursas en presunción de 
anormalidad las ofertas presentadas por las siguientes empresas: 
 

- ALDESA CONSTRUCCIONES, S.A., NIF: A28233534 
- ASCH INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS, S.A., NIF: A73998346 
- BARROSO NAVA Y CÍA, S.A., NIF: A28297760 
- SERANCO, S.A.U., NIF: A79189940 
- UTE PAVASAL-EDIFESA, PAVASAL EMPRESA CONSTRUCTORA, S.A.U., NIF: 

A46015129 y EDIFESA OBRAS Y PROYECTOS S.A., NIF: A46185526 
- UTE PROFORMA EJECUCIÓN DE OBRAS Y RESTAURACIONES, S.L.U. NIF: 

B13434246 y TÉCNICAS DE DESALINIZACIÓN DE AGUAS, S.A (TEDAGUA), NIF: 
A35078682 

- VIAS Y CONSTRUCCIONES, S.A., NIF: A28017986 
 

 
Lo que se comunica a los interesados, señalándose que se seguirá el procedimiento previsto en el 
artículo 149 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
 
Igualmente, y de conformidad con el artículo 158 de la Ley de Contratos del Sector Público, el plazo 
máximo para efectuar la adjudicación se amplía en 15 días hábiles. 
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